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^otetin ^'fum'
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlsposleiones del GoMer- 
ao son obligatorias para la espita! de pro
vincia desde qae se publican oBelalmente 
en ella, y desde cuatro días despues para Ion 
denAs pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de Noviembre de 1839.)

SÜSORICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. 8 Id. faera, 4 
Trimestre id.. . . 8‘Íj > 1V26
Seisid........................ 16*50  » 82*50

* Decretado en Sesión JjI Consajo 
te Administración, A 24 de Abril de 

, 1884.—Los Administradores: Eugo- 
[ ne Meeus. Victor Lynen.

j Números.
EXPOSICION UNIVERSAL 

Í DE AMBERES,
■ Inaúguraoicn el 2 de Mayo de 1886. 
, Sistema de claiifioaoíon general.

Primera secoion.
Enseñanra.'—Artes liberales.—Mo
biliario y accesorioa tejidos, vestidos 

y soocsoríos.
Primer grupo.

Edneseion y ensefianxa.—Material y 
procedimientos de las Artes liberales.

Clase I. Educación de la niñez— 
EneeSanza primaria Enseñanza de 
adultos.

Id. 2. Organización y Material de 
la segunda Enseñanza.

Id. 3. Organización, métodos y 
material de la Euseñanza superior.

Id. 4. Imprenta y librería.
Id, 6. Papelería, enousderoaoiosj 

material do artel, do pintón y do 
di boj o.

Unafio...................... 33 * 45

Se publica iodos los dias excepto los Bomingosi

lAU leyes, órdenes y anuncios M™® "o asan 
den pabUear en loa «Boletines oUdaless se 
kan de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cayo eondaeto se pasarán A loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenen de 
• de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834).

Núm. 325.
Consejo provincial 

de Agricultura Industria 
y Comercto.
EXPOSICIONES. 

(Con elution.)
Art 25.— Los Expositores qua ne- 

oesitan vapor, agon ó gis, declara' 
ràn en al boletín de demanda de ad- 
mbioii, la oantidsd de vapor, sgua 
ó gaa qae les ses necesaria por hora. 
Loa que neoebitón fuerza motril, in
dicarán cual ha de aer la velocidad 
dears aparatos y la faeraa de que 
quieran disponer. La fuerza motriz 
se concederá en la galería de máqui
nas con arreglo á una tarifa especial, 
y será tomada sobre el arbol motor 
de la tranim'sion general. El esta
blecimiento de todita las trasmisio
nes intermedias, reí como los ci
mientos, ; todos los gastos de la ins
talación particular, serán de cuenta 
del Expeaitor. £1 vapor, el agua y el 
ges serán suministrados á las oondi- 
cioE€B de la tarifa que regula este 
punto.

Un reglamento especial determi
na les condiciones relativas á la ins- 
talacion y á la marcha de las máqui
nas. Se enviarán á los Expositores 
que loa pidan, los reglamentos ee- 
peoiales de la Galería de máquinas y' 
de la Sección ue Electricidad.

Art. 26,—Se inetituirá un Jurado 
internacional de recompensas. Este 
Jurado funcionará lo mas pronto po
sible despues de la apertura de la 
Exposición. Las recompensas con- 
statirán en diplomas de honor, me
dalla de oro, medalla de plata, me
dalla de bronce y mención honorí
fica.

A cada diploma acompasará una 
medalla de bronce.

La distribución de recompensas 
tendrá lugar antes de cerra rae la 
Exposición. Se dará el mayor esplen
dor á esta solemnidad, y la mayor 
publieidad al programa de reoem- 
PáRlIL

Arl. 27.—El Gobierm belga ha 
autorizado la organización de una 
lotería, cuyos premios serán exclu
sivamente adquiridos entre los obge- 
tos expueitos.

Título ni.
Administración y Policía.

Art. 28.—Los productos serán ex
puestos bajo el nombre de loa firman
tes de la demanda de admisión: esta 
condición es de rigor.

Art. 29.—Se autoriza á los Expo
sitores á inscribir á cuntinuacion de 
su nrmbra ó de lu razón s ciai, loa 
nombres de los cooperadores que 
hne contribuido al mérito de los pro- 
ductoa expuestos.

Art. 30.- Se invita á loa Expósito 
res á que in^^íquea el precio do co
mercio de los obgetoa expuestos, 
tanto para facilitar el trabajo apre
ciador del Jurado, como para ceño- 
cimiento de les visitantes.

Art. 31.—Sa tomarán medidos pa
ra proteger les produtos expuestos 
contra toda averia, pero la Sociedad 
organizadora no será de ningún mo
do responsable de los accidentes, in
cendios, desperfectos ó daños que 
puedas sufrir, cus'quiera que sea su 
causa ó su importancia.

Art. 33.- Se establecerá una vi
gilancia general contra los robos y 
sue tracciones, sin quo la Sociedad 
organizadora asuma, por este con
cepto, responsabilidad alguna.

Alt. 33.—LsB Comisiones Eatran- 
geras, ks Colectividades y los Ex
positores, tendrán la facultad d« em
plear guardianes y vigilantes espe
ciales. Estos agentes deberán ser 
aceptados por el Comité ejecutivo y 
llevarán emblemas distintivos, pu
diendo, en toda circunstancia recla
mar la ayuda de los agentes puestos 
por el Comité ejecutivo, así corno el 
de la policía.

Art. 34,—Los articules de venta 
corriente, asi como los fabricados ó 
oonfeocionsdoi en la Exposición 
mUias, podrán aer vendidos 7 en-

tregados en el acto, mediante el pa
go de una tasa á convenir. Un con
venio especial reglamentará el de- 
reoho de dar á probar las bebidas á 
titulo no gratuito.

Art. 35.—A cada Expositor ó al 
representante de la firma social, se 
le entregará un solo billete de en
trada. Eite billete es personal, y será 
retirado si se comprueba que ha sido 
cedido ó prestado; todo sin perjuicio 
de. procedimiento judicial á que ha
ya lugar. El billete deberá ser fir
mado por el Expusitor, llevará su 
fotografia y el número del grupo y 
de la clase á que pertenece: llevará 
tambien el sello del Comité ejecu
tivo.

Art. 36.—La Exposición se cons
tituye en <Eotrepot*  efectivo ó al
macén de depósito, y ki Expósito- 
rea deberán conformerse con las dia- 
poaicicnes que tome sobre el prrti- 
cnlsr el Gobierno be^ga.

Art. 37.—Be^kmentcs ulteriores 
diterminarán los modos de envío, de 
recepción, de manutención, de ins
talación y de reexpedición de loe 
productos, el modo de formación y 
de funcionamiento del Jurado inter- 
naoiosal de recompensas, asi corno 
el régimen de las entradas á la Ex- 
posioion.

Art. 38.—Los Expositores y con
cesionarios admitidos á construir ó 
á estableceise en el parque de la Ex
posicios, deberán conformarle á las 
condiciones que les sean impoeatas 
por el Comité ejecutivo. El modo de 
adjudicación de los restaurants, 
cantinas, tiendas de tabaco, de co- , 
mestibles etc, etc, se regniará por . 
medio de un pliego especial de con
diciones,

TltoloIV. '
Exposiciunee anexas. Congreios ’ 

y Conferenoias.
Art. 39.—Durante la Exposioion 

podrán organitane Exposioion m- ' 
piementanas, concursos, coogresos, . 
uoDferencUi, leetuns eta,

Art. 40.—El Comité ejecutivo pro
vocará congresos internacionales en 
que se tratarán las ouestiones que 
tengan Ínteres para los oamblos y 
traniaoeiones, y examinará y patro
cinará, en caso neoesario, todo pro
yecto cuya roaUzacion pueda aumen- 

; tar el ínteres y el brillo de la Expo- 
; sioion.
■ Art. il.—<Toda comunicación re

lativa á la Exposición, debe dirijiree 
, por carta franqueada al Comité eje- 
¡ cutivo de la Exposición Universal 
3 de Amberes, Avenud des Arts, 89, 

Anvers.»
Disposición especial.

Alt. 42.—Los belgas y estrango- 
ros, el aceptar la calidad de Exposi
tor, declaren adherir á Isa disposi
ciones del presente reglamento ge* 
neral, de los reglamentos especiases, 

1 y de las medid; r de órden que pue- 
’ dan ser promulgadas ulteriormente.
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XJ. 6. Aplioation asnal de Isa 
Arles del dibujo y de la plia tic».

1(1.7. Pruebas y aparatos foto- 
grificoa.

Id. 8. luetrumentos de música.
Id. 9. Medioina, Higiene y asis

tencia pública.
Id. 10. lustro me «toa de preci- 

lion.
Id. 11. Mapas y aparatos de Geo- 

grafia y de Cosmografia.
Segundo grupo. 

Mobiliario y accero ríos.
Clase 12. Muebles baratos y mue

bles de lujo.—Objetos esoulpidos.
Id. 18. Trabajos de tapicero y de 

deoorador.
Id. 14. Cristales, vidros y vidrie

ras.
Id. 1*. Cerimioa.
Id. 16. Tapioes. tapioeiiaa y otros 

tejidos de amueblar.
Id. 17. Papales pintados.
Id. 18. Cuohílleríi.
Id. 19. Platería.
Id. SO, Bronoes de arte, fundicio

nes diversas de arle, metales repu
jados.

Id. 21. Relojoria.
Id.22. Aparatos y prooedimien- 

tos de oalefaooion y de alumbrado.
Id. 28. Perfamerfa.
Id. 24. Trabajos de piel, de ma

dera labrada y de aeiteria.
Tercer grupo.

Tejidos, vestidos y aoeesorlos.
Clase 25. Hilos y tejidos de algo- 

don.
Id. 26. Hilos y tejidos de Uno, de 

oañamo etc.
Id. 27. Hilos y tejidos de lana 

peinada.
Id. 28. Hilos y tegidos de lana 

eardada.
Id. 29. Seda y tejidos de seda.
Id. 30. Chales.
Id. 31. Encajes, tules, bordados 

y pasamanería.
Id. 32. Artienlos de bonetería y 

de ropa blanca. Objetos accesorios de 
vestír.

Id. 33. Vestidos de ambos sexos.
Id. 84. Joyería y bisuteria.
Id. 35. Armas portátiles, armas 

de lujo y de caza.
Id. 36. Objetos de viaje y de 

campamento.
Id. 87. Juguetes.

Segunda seooion.
Industria, 

Coarto grupo.
Industrias extractivas, Produotos 

brntos y elaborados.
Clase 38. Produotos de la explo

tación de minas y de la metalurgia.
Id. 39. Productos de las explota

ciones 4 industrias forestales.
Id. 40. Produotos de la casa. Fro- 

duotos, útiles é instrumentos da co
sechas que ne obtienen sin cultivo.

li. 41, Produetoe agrícolas no 
alimentioios.

Id. 42. Produotosquimieos y far- 
maaeutieos.

Id. 43, Procedimientos quimieos 
de blanqueo, tintura, impresión y 
apresto.

Jd. |4. Gaoroi j pieles.

Quinto grupo. '
Instrumentos y procedimientos de las 

Industrias múeanicas.
Ciase 45. Material y procedimien- , 

tos de la explotación de minas y de | 
la metalurgia. í

Id. 46. Material y procedimientos 
de las explotaciones rurales y forei- s 
tales. Í 

Id. 47. Material y procedimientos 1 
de les fábricas ó industrias agrícolas, j 
y de las industrias alimenticias. ¡ 

Id, 48, Material de las artes qui- t 
miets, de la farmaoia y del curtido, 1 

Id. 49. Máquinas y aparatos de * 
la mecánica general. f 

Id. 60. Máquinas-herramientas. ; 
Id. 51. Material y proeedimíantos | 

de hilado y cordelería. í
Id. 53. Material y procedimientos f 

de tejer.
11.53. Material y procedimientos 

de costura y de confección de trajes. Í 
Id. 54. Material y procedimientos j 

para la confección de objetos de mo- j 
biliario y de habitación. I 

Id. 55. Material y procedimien- : 
tos de papelería tintura é impre- ! 
eion.

Id 56, Máquinas, instrumentos 
y procedimientos usados en diverses , 
trabajos.

Id. 57. Gairoceiía y carretería. 
Id. 58, Artículos de guarnicione

ro y sillero. ! 
Id. 59. Material de ferro-carriles. 
Id. 60. Transmisión Óptica ó neu- ! 

mática de señales. i 
Id. 61. Material y procedimientos 

de construcción civil, obras públicas : 
y arquitectura.

Id. 62. Material y procedimientos < 
del arte militar.

Sexto grupo. i 
Productos alimenticios. ( 

Clase 63. Cereales, productos fa- ' 
rináceos y sus derivados. j 

Id. 64. Productos de panadería y ' 
pastelería.

Id. 65. Cuerpos grasos alimenti- ' 
cíos, lacticinios y huevos. > 

Id. 66. Carnes y pescados, ’ 
Id. 67. Legumbres y frutos, 1 
Id. 68. Condimentos y estimu- 

lantei: azúcares y prodactos de con- ' 
Otens. i 

Id. 69. Bebidas fermentadas. | 
Tercera sección. i 

Navegación y salvamento—pesca y 
píaeicultura comercio de importación - 

y de exportación. j 
Séptimo grupo. i 

Navegación y salvamento. 
Clasa 70. Embarcaciones de to

das clases—Material etc. j 
Id. 71. Salvamentos marítimos— : 

Alambrado y balizage de las costas. ’ 
Id. 72. Salvamentos en oso de 

incendio y otros accidentes, j 
Octavo grupo. 1 

Pesca y piscionltura. 
Cia''«73. Embarcaciones y mate- í 

nal de pesca. - 
Id. 74. Pesca en agua dn'ce. ■ 
Id. 75. Condiciones económicas « 

de los Pescadores. ; 
Id. 76. Comereio y economía. 
Id. 77. Agua dulce y agua sa- ^ 

leda. 3 
13, 78. Historia y Bibliografía, ? 
i, ||iatcii9 natQ?sl—A?aarios, ^

II, Pesca—Legislación—Comer
cio.

Noveno grupo. 
Comercio do importación y de expor- 
taeion.—Artículos da Exportación 
para uso de los indigenas de los paí
ses fuera de Europa.—Museos co

merciales.
Nota. Los artículos de importa

ción y de exportación procedentes y 
destinados á los paisas de fuera de 
Europa, y expuestos en otras clases 
se incluirán an el noveno grupo á 
petición y bajo las indicaeiones de 
loa expositores.

Claie 79, Bibliografía.—Legisla
ción. ’

Id. 80. Importaoiooes. ?
Id. 81. Exportaciones, t 
Id. 82. Artículos de exportación j 

para uso de los indígenas de países 
no civilizados.

Id. 83. Musaos comerciales. i 
Cuarta sección 

Electricidad. 
Décimo grupo.

Mecánica general. ;
Clase 84. Calderas. Maquinas de > 

vapor, máquinas de gas. Motores hi- j 
dráulicos.

Undécimo grupo.
Ftodnecion de las corrientes eléc

tricas.
Olate 85. Pilas hidro-eléotricas* 

Pilas termo- eléctrioas. Pilas secun
dari as.

Id. 86. Máquinas magneto-eléo- 
trioas ó dinamo-eléctricas. Bobinas 
da inducción.

Duodécimo grupo.
Oonduetores eléctricos.

Clase 87. Cablea, hilos y aceeao- 
ríos.

Id 88. Faraiaycs.
Décimo tercio grupo.

Estudio y enseñanza de la ciencia 
eléctrica. Aplicaciones ciéntificas.

Clase 89, Instrumentos emplea
dos en los experimentos de demos
tración, tales oowe: máquinas eléc
tricas de frotamiento ó de infínenoia, 
eondensadores, eleotróforos, apara- 
toa pare las experiencias de electro
dinámica ó de electro-magnetismo, 
aparatos para el estudio de las cor
rientes inducidas etc.

Id- 90. Instrumeutos de medir; 
brújulas, reométricos, galvanóme
tros, electro- dinamómetros, patrones 
ó tipos de capacidad, de resistencia, 
cajas de resistencia, reostatos, elec
trómetros etc.

Id. 91. Aplicaciones da la Elec
tricidad á la Astronomía, á la Geodé- 
sia y á la Metereología.

Id. 92. Áplicaciones á la mecá
nica, á la balística, à la Física y ála 
Química.

Id. 93, Aplicaciones á las cien
cias biológicas. Electricidad médica. 

Idi 94, Historia y enseñanza de 
la cieneia electrica. Bibliografla. Di
bujos, modelos, etc. Coieociouea re
trospectivas de aparatos.

Décimo cuarto grupo. 
Transmisión de señales y de la pala

bra por la EieettioidaJ.
Clase 95. Telegrafía,
Id. 96, Teléfono, Micrófono, Fc- 

tófono.

Id. 97. Aplicaciones de la Eleo- 
trioidad á los caminos de hierro.

Id. 98. Señales eléctrioas para 
neos varice. Indieadores de nivel, de 
presión, de temperatura, etc. Tele
grafía doméstica. Relojes eléctricos.

Décimo quinto grupo. 
Aplicaciones industriales de las cor
rientes eléctricos.—Aplicaciones va

rías.
Clase 99, Alumbrado eléctrico. 

Fotómetroe.
Id. 100. Motores eléctricos. Trans

misión de la energía.
Id. 101. Electro-metalurgia y 

Qalvanoplestia.
Id. 102. Aplioaoiones varias.

Quinta seooion.
Agríeultara—horticoUnra—oonenr- 

sos especiales.
Décimo sexto grupo. 

Agrioultura.
Clase 103. Modelos de explota

ciones rurales y de fábricas agrí
colas.

Id. 104. Caballos, asnos, mulsg 
etc.

Id. 106. Bueyes, búfalos etc.
Id. fOd. Carneros y cabras.
Id. 107. Cerdos, conejos etc.
Id. 108. Aves de corral.
Id< 109. Perros etc.
Id. 110. Insectos útiles é inaeetos 

dañosos.
Décimo séptimo grupo. 

Horticultura.
Clase 111. Invernaderos y mate

rial de horticultura.
Id. 112. Plantes y ñores de ador

no.
Id. 113. Hortalizas.
Id. 114. Frutas y árboles fru

tales.
Id. 115. Semillas y plantas fores

tales.
Id. 116. Plantas de invernadero.

Concursos especiales. [1)
Ganado vacuno, lanar, de cerda: 

«onejos, aves de corral.
Perros.
Caballos y asnos.
Azaleas, (género de plantas de la 

familia de las Ericáceas) coniferas, 
legumbres tempranas, piñas.

Rhododendron, árboles frutales, 
legumbres, uvas te mpranaa.

Orquídeas, geraniacees, frutas 
tempranas.

Rosas, palmeras, frutos exóticos. 
Cerezas, ítesaa.
Plantas de invernadero.
Fuchsias (género de plantas de la 

familia de las Enoteráceas], espada
ñas, rosas de Damasco, frutas de 
hueso y de pepita.

Aroídeas y helados, albérabígoa é 
hijos.

Dalias, «astereímensis.« 
Frutos de todas clases.
Legumbres, yerbas y ramilletes.

(1} Hay proyeotsdoa concursos 
de animales vivos, de plantas, de 
ñores, de frutas y legumbres. Estos 
concursos, si se veriñoan, serán ob
jeto de reglamentos especiales. (Re
glamento general art. 1.”

Córdoba 12 de Agosto de 1884.— 
El Gobernador Presidente, Joaquín 
Garcia y Espinosa.
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Ncnuiimt
Núm. 330.

Alcaldía constitucional 
de Iznajar?

Doa Angel Delgado Garrido, Aloelde ’ 
acaidental de esta villa. j

Gago saber: que terminado por 
la Jauta respectiva el repartimiento 
del impuesto de oonsumoe y aereales 
de la misma, para el año económico 
aetnal, queda de manifiesto en esta 
Secretaria mnniaipal por término de 
ocho dias, dorante los coales podrán 
ezamioarlo los oontribayentes que 
goaten, y caso que lo estimen, pre- { 
sentar las recia m selon es oportunas, | 
que seria resueltas por el Ayunta- { 
miento de mi presidencia, en sesión - 
pública extraordinaria el dia veinte J 
y uno del actual. <

Isnajar 13 de Agosto de 1884.—El 1 
Alcalde, Angel Delgado.—D. 3. 0„ 
Manuel Oballe, Secretario.

Í
Núm. 331. *

Alcaldía constitucional j 
de Luque. t

Don José Calvo de Leos y Jimenez, t 
Alcalde presidente del Ayunta- 1 
miento de esta villa.
Gago saber: que haUéndose va

cante la pisza de Secretario de este 
Ayuntamiento jiot renuncia del quo 
la desempeñaba, dotada con el suel
do anual de dos mil pesetas, esta 
corporaoion ha acordado se provea 
por concurso, eefialando el pUzo de 
veinte dise, para qne los que deseen 
desempeñaría, presenten sus soli
citudes documen tedas en esta Alcal- 
dit.

Casas Capitalarea de Luque é 17 
de Agosto do 1884.—Jo*ó Calvo de 
Leon.

Núm. 332.

Alcaldía constitucional 
de Alcaracejos.

Don Francisco Cruzado y Espejo, 
Alcalde ccnstitacioual de la villa 
de Alcaracejos.

Hago saber: que hallándose va
cante la plaza de farmaceútico titular 
de la misma, dotada con quinientas 
pesetas anuales consignausa en el 
presupuesto del egercicio corriente, 
las personas á quienes interese y que 
reúnan las oondioionea establecidas 
por la Loy, pueden formular y diri
gir sos sotioitudes á esta Alcaldía 
dentro del plazo de treinta días, á 
contar drsde la fecha de este anun
cio.

A’caracejoa (6 de Agosto de 1884. 
—Francisco Cruiado.—Tomás Ejas, 
Secretario.

Núm. 3£3.

D. Joan Floree y Boj»»» Capitan gra
duado, Teniente del BaUUon De- 

pósito de Córdoba número treinta 
y nueve,
Ignorándose el paradero del re

cluta disponible de este Batallón, 
Antonio Urbano Castro, 4 quien es
toy sumariando por su falta de pre- 
sentasion á la revista anual del mes 
de Octubre último, por este tercero y 
último edicto, oito y emplazo al ex
presado individuo, para que en el 
término de diez dias se presente 4 
dar sus descargos en el local que 
ocupa la primera oficina de este 
cuerpo; y de no vehficarlo se segui
ré la caaes, sentenoiéadole en re
beldía.

Córdoba 11 de Agosto de 1884.— 
Juan Flores

Núm. 824.
Distrito Universitario 

de Ss-viUa.
luatituto provincial de 2? enseñanza de 
Córdoba,—G5al Colegio de Nuestra Se

ñora de la Asuncion.
£1 dia primero da Octubre próximo 

se Ebtirá el antiguo ó l ustre Colegio de 
Nuestra Señora de la Asuncion para dar 
principio al curso da 1384 4 85.

Los que quieran iusoríbirsa oemo 
alumnos internos ó medio pensionistas 
habrán de ajas tarea 4 las bases siguien
tes:
i .‘ El que desee ingresar en el Cole* 

gio, lo solicitaré del Director desde el 
1.‘ al 3ü de Setiembre, acompañando 
oerFfiaaoion facultativa en que se acra* 
dite que el aspirante ae halla vacunado 
y no padece enfermedad alguna conta
giosa ó repugnante.

A los que en cursos anteriores ha
yan perteueeido al Colegio, tes seré su
ficiente en viar aviso de que quieren con
tinuar en el curso próximo.

2? Los alumnos del Colegio habrán 
de matrícuiarse en el Instituto provin
cial para estudiar alguna 6 algunas de 
las esignaturaa que en él as cursan.

3 .* Al ingresar en el Colegio ven- 
drén provistos de las prendas de vestir 
de costumbre y ademés traerán dos col* 
chones con la ropa de cama neoeraria, 
tres toballas, cuatro servilletas, un w- 
pillo de ropa y otro de dientes, un bati
dor y un peine, una esoribania portátil, 
un cuchillo y un tenedor.

Todas las prendas que lo admitan, 
se presentarán marcadas oon las inicia
les dd Colegial.

El lab ado y repasado de ropas será 
de cuenta da loa alumnos.

4 / Será obligatorio en los actos de 
corporaoion el uso de uniforme arregla
do al modelo que tiene adr piado el Co
legio.

5.* El Estableoimiento suministrará 
á los alumnos cama de hierro, el mobi
liario del dormitorio, el de aseo y lim- 
pieza y una cuchara.

6? La alimentación de los Colegia
les consistiré en almuerzo, comida oon 
un principio y postres, merienda y 
cena.

A los medio- pensionistas se les dará 
la comida y la meneo da.

Todos los alimentos serán abondau- 
tes y santa, de la mejor calidad, bien 
condimentados y servidos oon aseo.

7,* En las en firmad ades que pades- 
caa loi Colegiales, el Eitabieoimíentc 
lea proveeré de Médico, Cirejano y Bo* 
tíos; pero al aquella adquiriese cierta 
gravedad, asiéa uiilidoi á voluntad 5íj 

loa padres 6 encargados y satisfeohos 
por éstos loa gastos extraordinarios qne 
se originen.

El barbero y peluquero dtl Colegio, 
serviré gratis é los alumnos.

8 .* Loa alumnos internos abocerén 
é razón de dos pesetas diarias por tri
mestres adelantados y los medio popí- 
loa la mitad en la misma forma.

Si loa padres 6 tutores no residiesen 
en Córdoba, deberán presentar nn en
cargado que responderé del pago de la 
pension y que se entenderé directamm- 
te con el superior del Colegio.

9 .“ Loa medio-pensionistas estaréu 
en el Colegio todos los días é las ocho 
de la mañana y se retirarán por la no
che despues de oonolnidas las horse de 
estudio.

10 Los alumnos internos se pte- 
síntarén precisamente el dia 30 da Se
tiembre, para asistir 4 la apertura del 
curso en el Inatituto'el 1.° de Octubre 
y 4 les clases que darán principio al día 
siguiente.

Les internos y medio-peneionistas 
desde su ingreso en el Colegio queda
rán sujetos al régimen interior del Es
tablecimiento.

Lo que se anuncia al púbUco en 
cumplimiento é lo que dispone el ar* 
tfculo 4.* del Beglamento de este Co
legio.

Córdoba 16 de Agosto de 1884.—El 
Director del Inetitoto y Colegio de la 
Asuncion, Dr. Rafael Lopez Dieguez.

ANUN GlOgí.
LEYES ELECTORALES 

de Diputados á Cortea y Senadores 
por la redacción de «El Coneultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.*

Acaban de ponerse á la venta en 
un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados a Cortes de 28 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien
temente anotadas, seguidas de Ias 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

«El Consultor,» plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 

de arriendos y préstamos seguido de 
loe formolarios correspondientes á 
eatoa contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.»

Acaba de publicarse esta obra 
Utilísima para los propietsrice, colo
nos, aparceros, inquilisos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, indastríales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, ptes- 
tamietu, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po
cas serás las persona* que coa uno

ú otro caranter no tengan que Inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos da arrendamientos ó 
de préstamo y loa que é ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales qua importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos coneegrados á exponer oon 
toda extension la teoria de loa ar- 
riendoa y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para los documentos 
en que suelen consignarse estos con
tratos, corno para loa juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
prinoipslmente sirvea paro obligar 
al cumplimiento de las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, si 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando ouales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Freoios: en rústica, 5 pesetas: an 
holandesa 3.

Los pedidos al Administrador de 
<E1 Consultor* de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

MANUAL 

de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de loa 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <£t Consultor de los 

Aj untamientos y de los Juzgados 
municipales.*

Acaba de penerse á la venta la 
«quinta edición» de este importante 
libro para uso deles Juzgados mu
nicipales, que ae ha ajustado en todo 
á la ley de Eajuicíamíento crimina 
de 14 de Septiem bre de 1882, asi co
rno é las leyes de Imprenta, Aguas, 
Coza y demás dispoeicíones sovísi- 
mae que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en Ias actuaciones para el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula- . 
ríos para los joioics de faltas y para 
las diligencias preliminares del su
mtrio, y, por último, el lib. 3/ del 
Código penal, que prescribe las pe
nas correspondientes.

La circunstancias de haberee 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarios é quienes esté 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 n.; en 
holandesa, (4.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor da los Ayantamientos. 
y de los Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

f Iar« M ■Pütflt 4< Wráfibi»»
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